


























































 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO– Mínima Cuantía.  

RADICADO:        540014003006-2021-00683-00  

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  

                             RESTREPO  

DEMANDADO:    MARIA ESPERANZA BENJUMEA Y OTRO 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que en memorial1 obra escrito donde reasume el poder la 

abogada Gloria Del Carmen Ibarra Correa, a la cual efectivamente le fue conferido 

poder por José Iván Suarez Escamilla y aceptada en auto del veintidós (22) de 

febrero de 20212 y a su vez es directivo de la sociedad COVENANT BUSINESS 

PROCESS OUTSOURCING S.A., misma a la cual pertenece el actual apoderado; 

en consecuencia, resulta procedente dicha solicitud, de conformidad con lo normado 

en inciso 9° del artículo 75 del C.G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado Gloria Del Carmen Ibarra 
Correa, para actuar como apoderada del FONDO NACINAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos y para los efectos del poder 
conferido en el citado mandato. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Folio 1. Archivo 32. Expediente digital.  
2 Folio 137. Archivo 1. Expediente digital. Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Los Patios.  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         RESOLUCION DE OBJECION. - Trámite de Insolvencia                 
de la Persona Natural No Comerciante-.      

RADICADO:        540014003006-2022-00157-00     
OBJETANTE:      GUSTAVO CAMACHO FLOREZ         
DEUDOR:            ALBERTO CAMACHO FLOREZ 
ACREEDORES:  ALCALDIA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, BANCO  
                            DAVIVIENDA, ARROCERA AGUA CLARA S.A.S. 
                            GUSTAVO CAMACHO FLOREZ, ANGELICA CAMACHO 
                            PINTO.  
 

   
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho el presente expediente allegado por el Dr. 

RICHARD AUGUSTO CHACON CONTRERAS, Operador de Insolvencia 

designado por el Centro de Conciliación El Convenio Nortesantandereano, para 

resolver la objeción planteada por el Abogado ANDRÉS FRANCISCO YÁÑEZ 

GARCÍA, quien obra como apoderado judicial de GUSTAVO CAMACHO FLORES, 

acreedor del señor ALBERTO CAMACHO FLOREZ, quien promueve el presente 

Proceso de Insolvencia de la Persona Natural No Comerciante, en audiencia de 

negociación de deudas adelantada en el Centro de Conciliación El Convenio 

Nortesantandereano.  

 

Siendo este despacho competente para la resolución de la misma, conforme 

lo establece el artículo 17 en concordancia con el artículo 534 del CGP., se 

procede a resolver la discrepancia planteada y se ordenará devolver 

inmediatamente las diligencias al conciliador.   

 

FUNDAMENTOS DE LA OBJECION: 

 

En memorial presentado ante el Centro de Conciliación El Convenio 

Nortesantandereano, el apoderado judicial del acreedor GUSTAVO CAMACHO 

FLORES, presentó objeción, que se explica a continuación:  

 

El señor ALBERTO CAMACHO FLOREZ, se acogió a la ley de Negociación 

de Deudas de Persona Natural no Comerciante, ante el Centro de Conciliación El 

Convenio Nortesantandereano, en proceso radicado bajo el radicado No. 2921-

202, en el cual relacionó presuntamente todas sus obligaciones. Indicó 

igualmente, el apoderado judicial del acreedor objetante que, su prohijado fue 

convocado a la audiencia de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante, el día 31 de enero de 2022. El día de ejecución de la audiencia del 

proceso de negociación, se solicitó que la señora ANGELICA CAMACHO PINTO, 

informara la naturaleza de la obligación relacionada por CUARENTA MILLONES 

DE PESOS ML/CTE. ($40´000.000,oo), petición, a la cual el apoderado judicial de 

la precitada acreedora manifestó, que se trataba de una obligación sustentada en  
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una letra de cambio, En consecuencia, de esa manifestación se pidió que se 

exhibiera dicho título valor, pero el abogado indicó no tener el título valor en su 

poder.  

 

Continúa indicando el apoderado judicial del acreedor-objetante, GUSTAVO 

CAMACHO FLORES, que extrañamente, el apoderado judicial del insolvente se 

opuso a la suspensión de la audiencia, alegando que era una dilación del proceso, 

razón por la cual, en nombre de su poderdante, procedió a presentar objeción por 

existencia de la misma, toda vez que, una vez cerrada la etapa de objeciones no 

habría otro estadio procesal para controvertir dicha obligación. 

 

Por lo anteriormente señalado, solicita el apoderado judicial del acreedor- 

objetante GUSTAVO CAMACHO FLORES, solicita que sea desestimada la 

presunta obligación a favor de la señora ANGÉLICA CAMACHO FLÓREZ, por no 

encontrarse debidamente sustentada la misma.    

 

MANIFESTACION DE OTRO ACREEDOR: 

 

La acreedora ANGÉLICA CAMACHO FLÓREZ, a través de su apoderado 

judicial, se pronunció en la oportunidad debida, acerca de la objeción presentada 

por el apoderado judicial del señor GUSTAVO CAMACHO FLORES, indicando 

que, los fundamentos del objetante giran alrededor, de que, en el día de la 

audiencia de negociación de deudas, no se presentó la letra de cambio suscrita a 

favor de la señora ANGÉLICA CAMACHO FLÓREZ; situación que se presentó 

debido a que la precitada acreedora no llevo el título valor correspondiente el día 

de la audiencia, porque la deuda ya se encontraba reconocida por el deudor según 

el auto de admisión del proceso de Insolvencia promovido por el señor ALBERTO 

CAMACHO FLOREZ. Situación que la señora ANGÉLICA CAMACHO F., manifestó 

querer subsanar solicitando la suspensión de la audiencia para allegar la letra de 

cambio.  

 

Posteriormente, en ocasión a la suspensión de la audiencia de negociación 

de deudas, con el objeto de dar trámite a la objeción presentada por el señor 

GUSTAVO CAMACHO FLORES, la acreedora ANGÉLICA CAMACHO F., hizo 

allegar al plenario del Proceso de Insolvencia, la letra de cambio anteriormente 

señalada.      

 

MANIFESTACIONES DEL DEUDOR: 

 

El Dr. JOSÉ RAFAEL MORA RESTREPO, actuando como apoderado judicial 

del promotor del presente Proceso de Insolvencia de la Persona Natural No 

Comerciante, señor ALBERTO CAMACHO FLOREZ, mencionó lo siguiente, en 

relación con la objeción presentada.  

 

El señor ALBERTO CAMACHO FLOREZ, cumplió con todos los 

presupuestos de la insolvencia, y entre ellos, relaciono a cada uno de sus  
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acreedores, en tal sentido es de resaltar que de conformidad con el artículo 835 

del Código de Comercio, en materia de títulos valores se presume la buena fe, aun 

la exenta culpa en cabeza del tenedor del título, por ello, quien alega la mala fe 

por la culpa de una persona o afirme que esta conoció o debió conocer 

determinado hecho deberá probarlo, lo cual, en el sub júdice no acontece, pues 

como se puede ver en los argumentos esgrimidos por el apoderado del objetante, 

su objeción solo se basa en el hecho de que la acreedora ANGELICA CAMACHO 

FLOREZ, no haya aportado la letra de cambio al momento de la audiencia, lo cual 

no indica que la obligación no exista, máxime cuando se acredito la existencia de 

dicha obligación dentro de la relación detallada de acreencia de conformidad con 

el artículo 539 del C.G.P., en su inciso 3°, en tal sentido el precitado artículo no 

exige requisito especial alguno para acreditar existencia de las obligaciones, 

máxime cuando la manifestación es realizada bajo la gravedad de juramento, tal 

como lo exige el parágrafo primero de la norma precitada.  

 

Continúa indicando el apoderado judicial del deudor-promotor del Proceso de 

Insolvencia de la Persona Natural No Comerciante, que, la negociación de deudas 

esta fincada en la buena fe objetiva cuyo concepto se rige sobre el bonus vir, por 

tanto, es el objetante, quien debe demostrar la inexistencia de la obligación, 

situación que no acontece en la presente objeción; por lo anterior solicita se le 

exonere a su poderdante de pagar la obligación en cuestión.   

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO PARA RESOLVER:   

 

La inconformidad del apoderado judicial del acreedor GUSTAVO CAMACHO 

FLORES, radica en que el día de realización de la audiencia de negociación de 

deudas, se solicitó que la señora ANGELICA CAMACHO PINTO, informara la 

naturaleza de la obligación relacionada por CUARENTA MILLONES DE PESOS 

ML/CTE. ($40´000.000,oo), petición, a la cual el apoderado judicial de la precitada 

acreedora manifestó, que se trataba de una obligación sustentada en una letra de 

cambio. En consecuencia, de esa manifestación se pidió que se exhibiera dicho 

título valor, pero el abogado indicó no tener el título valor en su poder. Por lo 

anteriormente señalado, solicitó el apoderado judicial del acreedor-objetante 

GUSTAVO CAMACHO FLORES, que sea desestimada la presunta obligación a 

favor de la señora ANGÉLICA CAMACHO FLÓREZ, por no encontrarse 

debidamente sustentada la misma.    

 

Por su parte, el apoderado judicial de la acreedora ANGÉLICA CAMACHO 

FLÓREZ, indicó que, no habían llevado la letra de cambio correspondiente a la 

audiencia de negociación de deudas, debido a que, la acreencia ya se encontraba 

reconocida en el auto de admisión del Proceso de Insolvencia de la Persona 

Natural No Comerciante, promovido por el señor ALBERTO CAMACHO FLOREZ, y 

que debido a la suspensión de la citada audiencia en ocasión al trámite correspondiente 

dado a la objeción presentada por el acreedor-objetante GUSTAVO CAMACHO 

FLORES, la señora ANGÉLICA CAMACHO, con posterioridad y en su debido 

momento presentó la letra de cambio precitada, y de esa forma demostrar la 

existencia de la acreencia por $40´000.000,oo.     
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Por último, el apoderado judicial del señor ALBERTO CAMACHO FLOREZ, 

promotor del presente Proceso de Insolvencia de la Persona Natural No 

Comerciante, indicó que su poderdante, cumplió con todos los presupuestos del 

trámite de insolvencia, y entre ellos, relacionó a cada uno de sus acreedores; 

resaltó que en materia de títulos valores se presume la buena fe, aun, la exenta de 

culpa en cabeza del tenedor del título, por ello quien alega la mala fe, deberá 

probarlo. Señaló igualmente, que el hecho de que no se hubiese aportado la letra 

de cambio reclamada en la audiencia de negociación de deudas, no significa que 

la obligación no exista, pues la existencia de la misma se acreditó, dentro de la 

relación detallada de acreencias de conformidad con el artículo 539 del C.G.P., en 

su inciso 3°, que en tal sentido el precitado artículo no exige requisito especial 

alguno para acreditar existencia de obligaciones.  

 

Descendiendo al caso en concreto, para resolver la objeción planteada por el 

señor GUSTAVO CAMACHO FLORES, a través de su apoderado judicial, por 

dudas en la naturaleza y existencia de la obligación por CUARENTA MILLONES 

DE PESOS ML/CTE. ($40´000.000,oo) a favor de la señora ANGÉLICA 

CAMACHO FLOREZ, representada en una letra de cambio, que no se exhibió en 

la audiencia de negociación de deudas, y que fue relacionada por el promotor del 

presente Proceso de Insolvencia de la Persona Natural No Comerciante, señor 

ALBERTO CAMACHO FLOREZ, el Despacho pasa a indicar lo siguiente, en 

cuanto a la naturaleza de la obligación a favor de la señora ANGÉLICA 

CAMACHO FLOREZ, al señalarse que ésta, está representada en una letra de 

cambio, se debe advertir que en obedecimiento al principio de autonomía que 

caracteriza a los títulos valores, que, tratadistas como LEAL PÉREZ, han señalado 

que, “con esa figura cada tenedor adquiere un derecho que empieza en él, y que 

en tanto al tenedor legitimo no se trasmiten los defectos que pudieron haberse 

creado con las relaciones anteriores, por ejemplo en lo que hace referencia al 

negocio causal que dio origen al documento, por lo tanto no podrán proponerse 

excepciones al tenedor legitimo del título derivado de dicha creación”, se debe 

afirmar que el promotor del presente Proceso de Insolvencia, señor ALBERTO 

CAMACHO FLOREZ, cumplió con lo relacionado con la naturaleza del crédito de 

que trata la presente objeción dispuesto por el numeral 3° del artículo 539 del 

C.G.P. 

 

De otra parte, en relación con la no existencia de la obligación de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($40´000.000,oo), a favor de la 

señora ANGÉLICA CAMACHO FLOREZ, representada en una letra de cambio, el 

Despacho observa a folio 67 del archivo PDF 01 EXPEDIENTE ALBERTO 

CAMACHO FLOREZ.pdf, del sistema OneDrive, en donde se encuentra radicada 

virtualmente la presente objeción, la letra de cambio que representa la obligación 

que fue objetada, la cual fue aportada por la beneficiaria de la misma con 

posterioridad a la realización de la primera audiencia de negociación de deudas, 

tal y como lo señalo su apoderado judicial al momento de descorrer el traslado de 

la objeción que nos ocupa, razón por la cual, teniendo en cuenta que se probó la 

existencia de la citada letra de cambio en una forma cristalina, este Despacho 

procederá a negar la objeción presentada por el señor GUSTAVO CAMACHO  
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FLORES, a través de su apoderado judicial, por la no existencia de la obligación 

por CUARENTA MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($40´000.000,oo) a favor de la 

señora ANGÉLICA CAMACHO FLOREZ, representada en una letra de cambio, y 

teniendo en cuenta que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 

se ordenará que una vez, notificada la misma se devuelvan las diligencias al 

Conciliador del Trámite de Insolvencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA,  

 

       RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR, la objeción presentada por el apoderado judicial del 

señor GUSTAVO CAMACHO FLORES, en su calidad de acreedor, del deudor y 

promotor del presente proceso de Insolvencia de la Persona Natural No 

Comerciante, señor ALBERTO CAMACHO FLOREZ, por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Contra esta decisión no procede recurso alguno de conformidad 

con lo contenido en el artículo 552 del CGP.  

 

TERCERO: DEVOLVER de inmediato las presentes diligencias al Conciliador   

del presente Tramite de Insolvencia. Por Secretaría líbrese el oficio respectivo y 

déjese constancia en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:   RESOLUCIÓN PROMESA DE COMPRAVENTA  

RADICADO:  540014003006-2022-00776-00 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA CACERES SANDOVAL 

DEMANDADO:  EDYKSA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ingresa el asunto de referencia, para resolver lo pertinente respecto de la 

recusación formulada por el representante judicial de la parte demandante en contra 

del secretario de este Despacho Judicial. 

 

Al efecto, arguyó el profesional del derecho que el secretario de este 

Despacho fue su estudiante en Consultorio Jurídico de la Universidad Libre en el 

año 1995, mismo que perdió la asignatura por inasistencia, hecho que deduce él 

generó una enemistad en su contra, conclusión a la que llegó atando una serie de 

decisiones judiciales adversas a sus intereses, las que dijo corresponden a las 

providencias proyectadas por el secretario, mismas que aseguró indujeron a error a 

la titular del Despacho, de ahí que precisó que se configuró la causal prevista en el 

numeral 9 del artículo 141 del C.G.P., la que aplica al secretario por expresa 

disposición de lo señalado en el artículo 146 ibidem.  

 

Con ocasión de tal manifestación, en providencia del 17 de febrero de 2023, 

se corrió traslado de la recusación al secretario de este Despacho para que se 

pronunciara frente a lo allí señalado1. 

 

En respuesta, señaló el empleado judicial que lo enunciado por el 

representante judicial son hechos que no recuerda y sólo vinieron a su memoria con 

ocasión de lo manifestado por aquel en su escrito, máxime cuando no recuerda 

haber visto al abogado Parra Macías. Agregó que, no existe animadversión alguna 

de su parte, por lo que lo expuesto por el referido profesional no es mas que una 

suposición de su parte. Finalizó señalando que dentro de las funciones a su cargo 

no se encuentra la de elaborar proyectos de admisión, ni sentencias de acciones 

constitucionales2. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Código General del Proceso estableció como causal de recusación la 

siguiente:  

 

“Artículo 141. (…) 

  

“9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las 

partes, su representante o apoderado” (resalto propio) 

 

                                                           
1 Publicado en estado del 20 de febrero de 2023. Archivo 8, expediente digital. 
2 Archivo 12, expediente digital. 
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En punto a las causales de recusación de los secretarios establece el citado 

código:  

 

“Artículo 146 Impedimentos y recusaciones de los secretarios 

 

Los secretarios están impedidos y pueden ser recusados en la misma 

oportunidad y por las causales señaladas para los jueces, salvo la de los numerales 

2 y 12 del artículo 142. 

 

De los impedimentos y recusaciones de los secretarios conocerá el juez o 

magistrado ponente. 

 

Aceptado el impedimento o formulada la recusación, actuará como secretario 

el oficial mayor, si lo hubiere, y en su defecto la Sala o el juez designará secretario 

ad hoc, quien seguirá actuando si prospera la recusación. Los autos que decidan el 

impedimento o la recusación no tienen recurso alguno. En este caso la recusación 

no suspende el curso del proceso.” 

 

Sobre la causal en comento, ha sostenido la Sala Penal de la Corte Suprema 

de Justicia que3:  

 

“la causal invocada tiene que ser recíproca y actual, es decir, referirse a un 

sentimiento mutuo entre personas, suficiente para que el funcionario judicial no 

pueda administrar justicia con la libertad y ecuanimidad debidas, ya que su ánimo 

se encontraría perturbado por hechos (afecto o resquemor) que indiscutiblemente 

le impedirían obrar con imparcialidad en las decisiones que por su cargo debe 

adoptar en el caso sometido a su consideración.” 

 

Al efecto de la causal de enemistad grave señaló la Sala Penal del Tribunal 

de Cartagena4: 

 

“Para reconocer la causal de impedimento con fundamento en el concepto 

de enemistad grave, resulta indispensable que la actuación cuente con elementos 

de valoración objetiva suficientes, que permitan sostener que existe un mutuo y 

recíproco sentimiento de aversión, de ostensible repudio entre el funcionario judicial 

y cualquiera de las partes o intervinientes del proceso. Significa lo anterior que la 

enemistad no sólo debe ser grave, sino además recíproca. Por consiguiente, no 

es cualquier antipatía o prevención lo que la configura, sino aquella eventualidad 

que cuente con entidad suficiente para ocasionar que el funcionario judicial pierda 

la serenidad e imparcialidad que requiere para decidir correctamente.”  

 

A partir pues de las definiciones referidas, conviene señalar de manera inicial 

que las manifestaciones del abogado Félix Arturo Parra Macías no expresan factores 

objetivos que mengüen la ecuanimidad del empleado recusado, máxime cuando al 

                                                           
3 Sentencia Casación 35113 del 13 de febrero de 2013. 
4 Sentencia 9 de junio de 2020, M.P. José de Jesús Cumplido Montiel 
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descorrer traslado del escrito de recusación presentado, el secretario de este 

Despacho aseguró:  

 

“(…) hace referencia a hechos presuntamente ocurridos entre los años 1995 y 

1996 los cuales recordé por lo consignado en el escrito, aclarando que no recuerdo 

haber visto al señor PARRA MACIAS, con posterioridad a esas fechas. En cuanto a 

los hechos que narra, considero que en una persona mínimamente normal no pueden 

causar animadversión alguna, en mi caso no siento nada en particular (animadversión 

o algo similar) en contra del señor PARRA MACÍAS. Que el lo suponga no puede 

interpretarse que así sea.”  

 

A partir de esas expresiones, resulta notorio que no se trata de un sentimiento 

de animadversión mutuo, tampoco grave, mucho menos actual, de ahí que los 

señalamientos del recusante no ofrecen elementos objetivos que permitan considerar 

que en efecto el empleado recusado pueda llegar a ejercer las funciones propias de 

su cargo de manera ecuánime, pues de lo expuesto se entiende que dichos 

señalamientos atienden a meros supuestos fundados en la inconformidad de aquel 

con las decisiones adoptadas en diferentes trámites judiciales, mismas que 

erradamente ató a la actuación del empleado que señaló como su ex estudiante de la 

facultad de derecho cerca de veintiocho años atrás, las que no son suficientes para 

ser tenidas como obstáculo para que el secretario ejerza sus funciones con 

imparcialidad, menos cuando no se demostró vínculo alguno diverso al académico, el 

que además tampoco se acreditó.  

 

Aunado a lo anterior, se advierte que dentro de las funciones del señor Cesar 

Darío Soto Melo como secretario, no se encuentran las de analizar y elaborar los 

proyectos de acciones constitucionales, ni demandas para calificación de admisión, 

labores que se encuentran en cabeza de los oficiales mayores, razón adicional para 

afirmar que sus declaraciones corresponden a meros supuestos, las que además 

resultan irrespetuosas en tanto olvida que en últimas quien aprueba el sentido de las 

decisiones es el juez, mismo que tiene un razonamiento propio para adoptar una 

determinación, los que pueden ser objeto de controversia por los recursos 

establecidos para tal fin en caso de encontrarlas contrarias a derecho como así lo 

manifiesta, sin que ello implique una falta de criterio como así lo enunció.  

 

Por lo expuesto, no se encuentra fundada la causal invocada, esto es, la 

prevista en el numeral 9 del artículo 141 del CGP.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR infundada la recusación formulada por el abogado 

FELIX ARTURO PARRA MACÍAS, en contra del secretario de este Despacho, de 

conformidad con lo expuesto. 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión ingrese el proceso a Despacho para 

resolver lo pertinente a la inadmisión de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2022-01069-00 
DEMANDANTE:  TRANSPORTE SAN JUAN S.A. 
DEMANDADO:    JESUS ALONSO NUÑEZ PEREZ 
                   

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por la 

empresa TRANSPORTES SAN JUAN S.A., la cual, actúa a través de apoderada 

judicial, contra el señor JESUS ALONSO NUÑEZ PEREZ, para decidir sobre su 

aceptación. 

 

Estudiado el Contrato de Vinculación del Automóvil Tipo Taxi, que se presenta 

como título ejecutivo en esta demanda, se observa que, la parte final del folio 5 

contiene la cláusula Decimoséptima, que hace referencia a las Responsabilidades 

y Obligaciones Subsidiarias; inmediatamente después observamos el folio 8, el cual 

contiene las clausulas Vigesimonovena: Mecanismos Alternativos de Solución de 

Conflictos; Trigésima: El Contratista, y Trigésima primera: Uso de Datos 

Personales, ocupando con estas tres clausulas todo el folio, posteriormente a éste 

tenemos el folio 6, con la cláusula Décimo octava: Obligaciones del Contratista 

Después de la Desvinculación del Vehículo, como pasa a verse,  
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Posteriormente, se observa el folio 7, el cual culmina con la cláusula Vigésimo 

octava: Requisitos para Expedición de Paz y Salvo y por último se llega 

nuevamente al folio 8, en el cual se observan nuevamente las clausulas 

Vigesimonovena: Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos; Trigésima: 

El Contratista y Trigésima primera: Sustitución y Manifestaciones, y termina a 

mitad de folio indicando que en constancia se firma en la ciudad de Bucaramanga 

a los diez (10) días del mes de abril de 2014, observándose igualmente las firmas 

de los que se suponen el representante legal de la empresa contratante y el 

propietario, como se observa a continuación,   

 

 
   

 

Así las cosas, concluimos que se presentó para el cobro, un contrato que por 

una parte repite clausulas, la vigésima novena y la trigésima y, por otra parte, al 

mismo clausulado lo somete a obligaciones y derechos distintos, la cláusula 

trigésima primera; llevándolo a convertirse en un título ejecutivo sin obligaciones 

claras.  

 

Al respecto de los documentos que deben contener obligaciones claras, los 

tratadistas ALFONSO PINEDA RODRIGUEZ e, HILDEBRANDO LEAL PEREZ, 
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señalan en su obra1, lo siguiente: “La claridad de la obligación tiene que ver con su 

evidencia, su comprensión. Jurídicamente hablando, la claridad de la obligación se expresa 

en la determinación de los elementos que componen el título, es decir, que a los ojos de 

cualquier persona se desprenda a ciencia cierta que el documento contentivo de la 

obligación reúne los elementos propios de un título ejecutivo, sin que sea necesario a otros 

medios distintos de la mera observación. Por ello, genéricamente hablando, la obligación 

es clara cuando es indubitable, o sea, que aparezca de tal forma que a la primera lectura 

del documento se vea nítida, fuera de toda oscuridad o confusión. La claridad de la 

obligación debe estar no solo en la forma exterior del documento respectivo, sino más que 

todo en el contenido jurídico de fondo.”     

 

Así las cosas, trayendo la definición de los tratadistas ALFONSO PINEDA 

RODRIGUEZ e, HILDEBRANDO LEAL PEREZ, anteriormente citada, al caso 

concreto que se presenta con el contrato que se presentó como título ejecutivo en 

este proceso, observamos que el mismo, a la primera lectura no es nítido, es 

confuso, debido a que, en primer lugar repite clausulas, y en segundo lugar contiene 

clausulas con contenido de fondo distinto, y dispersas, lo hace que el título no sea 

entendible por quien pretenda acceder a su contenido, creando confusión en su 

lector, lo que hace que las obligaciones contenidas en el documento precitado no 

sean claras, por lo tanto no pueden demandarse ejecutivamente, tal y como lo exige 

el artículo 422 del C.G..P. Así las cosas, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,   

 

         RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento de pago por lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

      
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

                                                           
1 EL TÍTULO EJECUTIVO Y EL PROCESO EJECUTIVO, Decima quinta edición, UniAcadémica LEYER, enero de 2019, 
Bogotá D.C. –Colombia. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:          EJECUTIVO-menor cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00087-00 
DEMANDANTE:   BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO:     MARIA CONSTANZA MORENO GALVIS 

                   
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A., el cual actúa a través de apoderada judicial, 
contra la señora MARIA CONSTANZA MORENO GALVIS, para decidir sobre su 
aceptación. 
 

Estudiando el presente se observa que el poder otorgado a Claudia Juliana 

Pineda Parra, no cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, en el entendido que al ser un mensaje de datos debía 

obrar en el expediente constancia de remisión desde la dirección de correo 

electrónica inscrita por BANCO GNB SUDAMERIS S.A., para recibir notificaciones 

judiciales, es decir, no se aportó el acuse de recibo del poder.       

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:          PROCESO REIVINDICATORIO.  
RADICADO:         540014003006-2023-00089-00 
DEMANDANTE:   MARÍA FERNANDA CILIBERTI CORMANE 
DEMANDADO:     GLORIA INES BERBESI DUARTE 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Reivindicatoria, promovido 
por MARÍA FERNANDA CILIBERTI CORMANE., la cual actúa a través de 
apoderado judicial, contra GLORIA INES BERBESI DUARTE, para decidir sobre su 
aceptación. 

 

Seria del caso proceder su admisión, sin embargo, se observan las siguientes 

causales de inadmisión:  

 

1. En la segunda pretensión se persiguen frutos civiles, por lo anterior le asiste a 

la parte actora en la demanda establecer el juramento estimatorio (Articulo 206 

C.G. del P.), es decir, dando las razones explicitas, concretas y suficientes de 

la cuantificación o del cálculo razonablemente estimado.     

 

2. La cuantía del proceso debe adecuarse por versar sobre un bien inmueble a 

lo previsto en el numeral 3 del artículo 26 del C.G. del P., pues no se acredito 

dicho valor, por lo anterior se contraria lo establecido en el numeral 9° del 

artículo 82 C.G. del P.  

 
3. Ahora bien, se tiene que la demanda fue remitida mediante mensaje de datos 

vía WhatsApp, por cuanto se advierte de la misma que no cumple con la 

totalidad de los requisitos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pues la mima 

es clara en establecer que no solo basta con el envió de mensaje, debe afirmar 

bajo gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

 
Lo anterior fue ratificado por la corte suprema de justicia1, pues al respecto 

consagró una serie de medidas tendientes a garantizar la efectividad de una 

notificación más célere y económica, pero con plenas garantías de defensa y 

contradicción para el demandado. 

 

i). Como ya se vio, la primera de ellas fue la de exigir al libelista que 

en su demanda cumpliera las tres cargas descritas en precedencia, 

esto es, el juramento relativo a que el canal escogido es el utilizado 

                                                           
1 Folio 29.  Corte Suprema de Justicia Sentencia STC 16733-2022. Radicación nº 68001-22-13-000-2022-00389-01. M.P. OCTAVIO 

AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

por el demandado, la explicación de la forma en la que lo obtuvo y la 

prueba de esa circunstancia. […] 

Visto libelo demandatorio, se concluye del mismo que tal requisito no se 

presentó, por lo cual se requiere a la parte para su realización en debida forma.     

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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